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Bogotá, D.C., 22 de junio de 2026

Para: Doctora

VALENTINA VÁSQUEZ SÁNCHEZ

Secretaria General (E)

Secretaría General

Eje temático: SOLICITUDES INTERNAS GENERALES

Asunto: IP-MEN-07-2026.

Respetada doctora Valentina, reciba un cordial saludo.

Conforme al proceso IP-MEN-07-2026, se remite adjunto recomendación de

adjudicación para su respectiva validación y gestión dando continuidad al trámite

correspondiente.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

CARMEN NATALIA NIÑO JIMÉNEZ

Subdirector Técnico

Subdirección de Talento Humano

Folios: 1

Anexos: 1

Nombre anexos: Recomendación de Adjudicación - Dotación VF.pdf

Copia interna:

MARIA VICTORIA GOMEZ ANGULO - Subdirector Técnico

Elaboró Revisó Aprobó

Elaboró:

GUILLERMO ALFREDO ROJAS MORENO

Profesional Especializado

Grupo de Fortalecimiento de la Calidad

de Vida Laboral

Aprobó:

CARMEN NATALIA NIÑO JIMÉNEZ

Subdirector Técnico

Subdirección de Talento Humano
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Recomendación de Adjudicación 
Aceptación de Oferta 

Proceso Selección de Mínima Cuantía No. IP-MEN-07-2026 

En cumplimiento de las funciones asignadas al Comité Evaluador dentro del 
proceso de Selección de Mínima Cuantía No. IP-MEN-07-2026, cuyo objeto es 
“SUMINISTRAR LA DOTACIÓN APROBADA POR NORMATIVA PARA LOS 
SERVIDORES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL VIGENCIA 
2026”, nos permitimos presentar recomendación de aceptación de oferta, con 
fundamento en el informe de evaluación. 
 
Dentro del proceso se recibieron tres (3) propuestas, así: 
 

 
 
De acuerdo con la información registrada en SECOP II, la propuesta presentada 
por LH URBAN CHIC S.A.S., correspondió a la oferta de menor valor, razón por 
la cual fue objeto de verificación inicial, conforme a las reglas aplicables a la 
modalidad de mínima cuantía. 
 
Como resultado de la verificación se tiene que la propuesta con el menor valor, 
LH URBAN CHIC S.A.S., cumplió con los requisitos habilitantes jurídicos y 
demás condiciones exigidas en la invitación pública IP-MEN-07-2026. 

 
En consecuencia, el Comité Evaluador recomienda al Ordenador del Gasto 
aceptar la oferta presentada por LH URBAN CHIC S.A.S., representada 
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legalmente por LUIS EDUARDO HERNANDEZ GONZALEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.054.994.164, por valor total de CIEN MILLLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($100,960,000) incluido IVA, 
dentro del proceso de Selección de Mínima Cuantía No. IP- MEN-07-2026, en los 
términos establecidos en la invitación pública y en el informe de evaluación. 
 
En constancia de lo anterior, 
 
Bogotá 22 de junio de 2026. 
 
 
CARMEN NATALIA NIÑO JIMENEZ 
Evaluador Técnico  
Subdirectora de Talento Humano 

 
 
 
 
 
 
 
 
VALERIA ALEJANDRA POVEDA G.             VoBo. DIANA K. NIÑO M 
Evaluador Jurídico                                       Asesora Subdirección  
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